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MANUAL DE TRATAMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 

 
INTRODUCCIÓN 

Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el                  
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer,             
actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los bancos de               
datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y              
circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la             
Constitución, la Alcaldía Municipal de Soacha se acoge a las disposiciones generales            

1

contenidas en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y a las demás                    
normas que las modifiquen, así mismo se tuvo en cuenta los lineamientos jurídicos y técnicos               
establecidos por la Superintendencia de Industria y Comercio y por ende pone a disposición              
este manual de protección y uso de datos personales a todas las personas que trabajan a su                 
servicio, a la ciudadanía o aquellas que tienen algún tipo de relación con la Administración               
Municipal. Así mismo en su calidad de Responsable de Datos Personales, se compromete a              
establecer y adoptar los mecanismos aplicables para la protección y adecuado manejo de los              
mismos. 
 
Considerando la importancia que tiene la información personal y en particular su privacidad,             
confidencialidad y seguridad, la Alcaldía Municipal de Soacha desarrolla, implementa y           
mantiene mecanismos y controles que garanticen el adecuado manejo de la información            
personal de nuestros ciudadanos. 
 

1 Constitución Política de Colombia,Art- 15 

 



 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Las políticas y procedimientos consagrados en este manual se aplicarán a la Alcaldía Municipal              
de Soacha, incluyendo cada uno de los puntos de atención al ciudadano.  
 
Los presentes términos y condiciones aplican para cualquier registro de datos personales            
realizado en forma presencial, no presencial y/o virtual para la vinculación a cualquier trámite y               
servicio, servicio o beneficio de la  Alcaldía Municipal de Soacha.  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha se encarga directamente del tratamiento de los datos             
Personales; sin embargo, se reserva el derecho a delegar en un tercero tal tratamiento              
exigiendo así mismo al encargado, la atención e implementación de los lineamientos y             
procedimientos idóneos para la protección de los datos personales y la estricta confidencialidad             
de los mismos. 
 
2.   DEFINICIONES 

 
Las siguientes definiciones, permiten una correcta y apropiada interpretación de conformidad           
con la legislación vigente: 
 

● TRATAMIENTO DE DATOS O DE INFORMACIÓN: Cualquier operación o conjunto de           
operaciones sobre datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso,          
circulación o supresión. 

 
● RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Es toda persona natural o jurídica, pública o           

privada, que por sí misma o en asocio con otros, tenga poder de decisión sobre las                
bases de datos y/o el Tratamiento de los datos, entendiendo por tratamiento “Cualquier             
operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la recolección,            
almacenamiento, uso, circulación o supresión”. Tiene entre sus actividades las de: i)            

 



 

 

definir la finalidad y la forma en que se almacenan, recolectan y administran los datos, ii)                
solicitar y conservar la autorización en la que conste el consentimiento expreso del titular              
de la información. 

 
● ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Es la persona natural o jurídica, pública o privada,            

que por sí misma o en asocio con otros realiza el tratamiento de datos personales en                
virtud de la delegación o mandato por parte del Responsable. Entre dichos encargos se              
encuentran la obtención de autorizaciones por parte de los ciudadanos y la verificación             
de cumplimiento de la finalidad en la recolección por parte de la Entidad. 

 
● AUTORIZACIONES: Es el consentimiento dado por el dueño o titular de información            

que se pretende incluir en una base de datos, dicha autorización debe informarle cuáles              
datos personales serán recolectados, así como las finalidades para las cuales será            
usado el dato. 

 
● AVISO DE PRIVACIDAD: Es el instrumento a través del cual se le comunica al titular de                

la información que la entidad cuenta con las políticas de Tratamiento de información que              
le serán aplicables; éste debe ser entregado a más tardar “al momento de la recolección               
de los datos personales”. Debe incluir mínimo lo siguiente: 

 
- Datos del responsable del tratamiento 
- Derechos del titular 
- Canales dispuestos para que el titular conozca la política de tratamiento de datos             

personales del (Alcaldía Municipal de Soacha). 
 

● BASE DE DATOS O BANCO DE DATOS: Se entiende como el conjunto de datos              
personales pertenecientes a un mismo contexto y almacenados sistemáticamente para          
su posterior uso. 

 

 



 

 

● CONTRATOS DE TRANSMISIÓN DE DATOS: Es el acuerdo que debe suscribir el            
responsable y el encargado del tratamiento de datos personales bajo su control y             
responsabilidad, señalando los alcances, las actividades que el encargado realizará por           
cuenta del responsable y las obligaciones con el titular y el responsable. 

 
● DATOS PERSONALES: Hace referencia a cualquier información vinculada o que pueda           

asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables; pueden ser            
clasificados en cuatro grandes categorías: públicos, semiprivados, privados y sensibles. 

 
● DATOS PÚBLICOS: Son todos aquellos que no son de naturaleza semiprivada o            

privada, como también los contenidos en documentos públicos, sentencias judiciales          
debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva, y los relativos al estado             
civil de las personas. Entre los datos de naturaleza pública a resaltar se encuentran: los               
registros civiles de nacimiento, matrimonio y defunción, y las cédulas de ciudadanía            
apreciadas de manera individual y sin estar vinculadas a otro tipo de información. 

 
● DATO SEMIPRIVADO: Es aquella información que no es de naturaleza íntima,           

reservada ni pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su              
titular sino a cierto sector o grupo de personas o a la sociedad en general, como es el                  
caso de los datos financieros, crediticios ó actividades comerciales. 

 
● DATO PRIVADO: Es la información de naturaleza íntima o reservada que por            

encontrarse en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de              
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones, así como por decisión del titular              
de los mismos. Es el caso de los libros de los comerciantes, de los documentos               
privados, de las historias clínicas o de la información extraída a partir de la inspección               
del domicilio. 

 

 



 

 

● DATOS SENSIBLES: Es la información que afecta la intimidad del titular o cuyo uso              
indebido puede generar su discriminación, tal es el caso del origen racial o étnico, la               
orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos,           
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier           
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de             
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos                
biométricos. 

 
 3. PRINCIPIOS 
 
Para efectos de garantizar la protección de datos personales, la Alcaldía Municipal de Soacha              
aplicará de manera armónica e integral los siguientes principios, a los cuales se deberá realizar               
el tratamiento, transferencia y transmisión de datos personales. 
 
3.1 Principio de acceso y circulación restringida: El tratamiento se sujeta a los límites que               
se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones del presente Manual,               
de la Ley, y la Constitución. En este sentido, el tratamiento sólo podrá hacerse por personas                
autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas por ley. Los datos personales, excepto               
aquellos de naturaleza pública, no podrán estar disponibles en Internet u otros medios de              
divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para            
brindar un conocimiento restringido a los Titulares o terceros autorizados. Para estos            
propósitos, la obligación de la Alcaldía Municipal de Soacha será de medio y no de resultado. 
 

 



 

 

3.2 Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el tratamiento de             
datos personales, que no tengan la naturaleza de públicos, están obligadas a garantizar la              
reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores               
que comprende el tratamiento, pudiendo sólo suministrar o comunicar los datos personales            
cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la Ley y en los términos                
de la misma.  
 
En consecuencia, se comprometen a conservar y mantener de manera estrictamente           
confidencial y no revelar a terceros, la información personal, contable, técnica, comercial o de              
cualquier otro tipo suministrada en la ejecución y ejercicio de las funciones diferentes a las               
registrales. Todas las personas que trabajen actualmente o sean vinculadas a futuro para tal              
efecto, en la administración y manejo de bases de datos, deberán suscribir un documento              
adicional u otrosí a su contrato laboral o de prestación de servicios para efectos de asegurar tal                 
compromiso. Esta obligación persiste y se mantiene inclusive después de finalizada su relación             
con alguna de las labores que comprende el Tratamiento.  
 
3.3 Principio de finalidad: El Tratamiento de datos personales que la Alcaldía Municipal de              
Soacha realiza, obedece a la finalidad legítima de acuerdo con la Constitución Política, la Ley               
1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, así mismo con lo establecido por el Código de                  
Comercio, y el Decreto 898 de 2002. 1.3.4. 
 

3.4 Principio de legalidad: El Tratamiento de Datos Personales es una actividad reglada que              
se rige por la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normatividad que                  
las complementen, modifiquen o deroguen.  
 

 



 

 

3.5 Principio de libertad: La Alcaldía Municipal de Soacha puede tratar y ceder los datos               
personales que se encuentren almacenados en sus bases de datos, sin el previo             
consentimiento del titular, siempre y cuando, estos provengan de los registros públicos, o que si               
bien no están contenidos en ellos, sean de naturaleza pública o se encuentran en bases de                
datos excluidas por la Ley (p.ej. periodísticas, estadísticas y para la investigación). En los              
demás casos, la Alcaldía Municipal de Soacha deberá obtener el consentimiento, previo,            
expreso e informado del Titular al momento de tratar sus datos personales. 
 

3.6 Principio de seguridad: La Alcaldía Municipal de Soacha como responsable y/o encargada             
del tratamiento de datos de carácter personal, proporciona las medidas técnicas, humanas y             
administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros, evitando su            
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.  
 

3.7 Principio de transparencia: La Alcaldía Municipal de Soacha garantiza a las personas             
aturales titulares de datos personales, que podrán obtener en cualquier momento, gratuitamente            
y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le conciernan y que estén                
almacenados en las bases de datos de la Alcaldía, bajo los parámetros establecidos en el               
artículo 21 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013. Este principio no será aplicable a las               
bases de datos de los registros públicos, ni a las que estén por fuera del ámbito de aplicación                  
de la Ley 1581 de 2012 conforme al artículo 2 de la citada Ley.  
 

 



 

 

3.8 Principio de veracidad o calidad: La Alcaldía Municipal de Soacha garantiza que la              
información contenida en las bases de datos diferentes a las provenientes de los registros              
públicos, que estén sujetas a tratamiento; serán veraces, completas, exactas, actualizadas,           
comprobables y comprensibles. La veracidad y calidad de los datos personales que hayan sido              
capturadas por medio de los registros públicos, es garantizada por cada uno de los titulares de                
la misma, quedando eximida de cualquier tipo de responsabilidad la Alcaldía Municipal de             
Soacha frente a su calidad. 
 
4. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
4.1 Tratamiento al cual serán sometidos los datos y finalidad del mismo 
 
Los datos personales podrán ser recolectados y tratados para:  
 
a. Realizar el envío de información relacionada con programas, actividades, noticias, contenidos            
por área de interés, trámites y servicios ofrecidos por la Alcaldía Municipal de Soacha. 
b. Desarrollar la misión del Alcaldía Municipal de Soacha conforme a sus estatutos.  
c. Cumplir las normas aplicables a proveedores y contratistas, incluyendo pero sin limitarse a              
las tributarias y comerciales.  
d. Cumplir lo dispuesto por el ordenamiento jurídico colombiano, en materia laboral y de              
seguridad social, entre otras, aplicables a exempleados, empleados actuales y candidatos a            
futuro empleo.  
e. Realizar encuestas relacionadas con los trámites y/o servicios de la Alcaldía Municipal de              
Soacha.  
f. Cumplir todos sus compromisos contractuales.  
 

4.1.1 Datos Públicos  
 

 



 

 

La Alcaldía Municipal de Soacha advierte que, trata sin previa autorización del Titular los datos               
personales de naturaleza pública y los contenidos en los registros públicos, estos últimos por              
tratarse de una función pública reglada reconocida por la Ley. 
 
Esta situación no implica que no se adopten las medidas necesarias que garanticen el              
cumplimiento de los otros principios y obligaciones contempladas en la Ley 1581 de 2012 y               
demás normas que regulen esta materia a cargo de la Alcaldía de Soacha. 
 

4.1.2 Datos sensibles  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha restringirá el tratamiento de datos personales sensibles a lo              
estrictamente indispensable y solicitará consentimiento previo y expreso a los titulares           
(representantes legales, apoderados, causahabientes) informando sobre la finalidad exclusiva         
de su tratamiento. 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha  utiliza y trata datos catalogados como sensibles, cuando: 
 

a. El tratamiento haya sido autorizado expresamente por el Titular de los datos sensibles,             
salvo en los casos que por Ley, no se requiera el otorgamiento de dicha autorización. 

b. El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y éste se              
encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes          
legales deberán otorgar la autorización.  

c. El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o              
defensa de un derecho en un proceso judicial;  

d. El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica o, dentro del marco             
de procesos de mejoramiento; este último, siempre y cuando se adopten las medidas             
conducentes a la supresión de identidad de los Titulares o el dato este disociado, es               

 



 

 

decir, el dato sensible sea separado de la identidad del titular y no sea identificable o no                 
se logre identificar a la persona Titular del dato o datos sensibles. 

 
En adición a lo anterior, la Alcaldía Municipal de Soacha cumple con las siguientes              
obligaciones: 
 
a. Informar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su                
tratamiento. 
b. Informar al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de la                
autorización para la recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles datos objeto de              
Tratamiento son de carácter sensible y la finalidad del tratamiento, y obtener el consentimiento              
expreso.  
c. No condicionar ninguna actividad a que el titular suministre datos personales sensibles (salvo              
que exista una causa legal o contractual para hacerlo). 
 
Así mismo la Alcaldía Municipal de Soacha, se acoge a la regla general según la cual el                 
Tratamiento de datos sensibles está prohibido por la Ley, salvo en los siguientes casos: 
 
a. Cuando el Titular ha autorizado expresamente el Tratamiento. 
b. Cuando por Ley no sea requerido el arrogamiento de dicha autorización.  
c. Cuando el Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular. 
d. Cuando el Tratamiento sea efectuado por una fundación, ONG, asociación o cualquier             
organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical.  
e. El Tratamiento sea necesario para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en               
un proceso judicial. 
f. El Tratamiento obedezca a una finalidad histórica, estadística o científica. En este caso, se               
deben suprimir las identidades de los Titulares. 
 

 



 

 

4.1.3 Tratamiento de datos de menores 
 
Para el tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes se procederá de              
acuerdo con lo contemplado en la presente política en el aparte relacionado con los derechos               
de estos.  
 
Datos sensibles Para el caso de datos personales sensibles (cuando aplique), la Alcaldía             
Municipal de Soacha podrá hacer uso y tratamiento de ellos cuando:  
 
a. El titular haya dado su autorización explícita, salvo en los casos que por ley no sea requerido                  
el otorgamiento de dicha autorización.  
b. El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y este se encuentre                
física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes legales deberán           
otorgar su autorización.  
c. El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas                
garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin ánimo de               
lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran             
exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por razón              
de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin la                
autorización del titular.  
d. El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o               
defensa de un derecho en un proceso judicial.  
e. El tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento deberán              
adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los titulares. Sin perjuicio de               
las excepciones previstas en la ley, en el tratamiento de datos sensibles se requiere la               
autorización previa, expresa e informada del titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier              
medio que pueda ser objeto de consulta y verificación posterior. 
 

 



 

 

5. REGISTRO NACIONAL DE BASE DE DATOS 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha se reserva, en los eventos contemplados en la ley y en sus                 
estatutos y reglamentos internos, la facultad de mantener y catalogar determinada información            
que repose en sus bases o bancos de datos, como confidencial de acuerdo con las normas                
vigentes, sus estatutos y reglamentos. 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha procederá de acuerdo con la normatividad vigente y la              
reglamentación que para tal fin expida el Gobierno Nacional, realizar el registro de sus bases de                
datos ante el Registro Nacional de Bases de Datos (RNBD) que será administrado por la               
Superintendencia de Industria y Comercio. El RNBD es el directorio público de las bases de               
datos sujetas a tratamiento que operan en el país; y que será de libre consulta para los                 
ciudadanos, de acuerdo con la normatividad que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 
 
6. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha, protegerá la información generada, procesada o resguardada            
por los procesos de negocio y activos de información que hacen parte de los mismos,               
incluyendo los datos personales conforme lo define la Ley 1581 de 2012 y las normas que                
complementen, definen y reglamentan; como está establecido en el plan de seguridad y             
privacidad de la información - GT03-M01-V01. 
 
7. DERECHOS DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN 
 
De acuerdo con lo contemplado por la normatividad vigente aplicable en materia de protección              
de datos, los titulares de los datos personales tienen los siguientes derechos:  
a. Acceder, conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a la Alcaldía Municipal de               
Soacha en su condición de responsable del tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre              

 



 

 

otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o             
aquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 
b. Solicitar prueba de la autorización otorgada a la Alcaldía Municipal de Soacha para el               
tratamiento de datos, mediante cualquier medio válido, salvo en los casos en que no es               
necesaria la autorización.  
c. Ser informado por la Alcaldía Municipal de Soacha, previa solicitud, respecto del uso que le                
ha dado a sus datos personales.  
d. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo              
dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o                
complementen.  
e. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando en el tratamiento no se                 
respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales.  
f. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. Estos                
derechos podrán ser ejercidos por el titular, quien deberá acreditar su identidad en forma              
suficiente, por los distintos medios que le ponga a disposición la Alcaldía Municipal de Soacha;               
los causahabientes del titular, quienes deberán acreditar tal calidad; el representante y/o            
apoderado del titular, previa acreditación de la representación o apoderamiento; y otro a favor o               
para el cual el titular hubiere estipulado.  
 
7.1 Derechos de los niños y adolescentes  
 
En el tratamiento de datos personales se asegurará el respeto a los derechos prevalentes de               
los menores, salvo aquellos datos que sean de naturaleza pública, y en este caso el tratamiento                
deberá cumplir con los siguientes parámetros: 
 
a. Responder y respetar el interés superior de los menores. 
b. Asegurar el respeto de los derechos fundamentales de los menores.  
 

 



 

 

Es tarea del Estado y las entidades educativas de todo tipo proveer información y capacitar a                
los representantes legales y tutores sobre los eventuales riesgos a los que se enfrentan los               
niños, niñas y adolescentes respecto al tratamiento indebido de sus datos personales, y proveer              
de conocimiento acerca del uso responsable y seguro por parte de niños, niñas y adolescentes               
de sus datos personales, su derecho a la privacidad y protección de su información personal y                
la de los demás. 

 
 
 
8. DEBERES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA EN RELACIÓN AL           

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha tiene presente que los Datos Personales son de propiedad de               
las personas a las que se refieren y solamente ellas pueden decidir sobre los mismos. Así                
mismo, la Alcaldía Municipal de Soacha hará uso de dichos datos solamente para las              
finalidades para las que se encuentra debidamente facultada y respetando, en todo caso, la              
normatividad vigente sobre la Protección de Datos Personales. Alcaldía Municipal de Soacha            
atenderá los deberes previstos para los Responsables y Encargados del Tratamiento,           
contenidos en el artículo 17 y 18 de la Ley 1581 de 2012, o normas que la reglamenten o                   
modifiquen, a saber: 
 
a. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas data. 
b. Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respectiva                
autorización otorgada por el Titular.  
c. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le                
asisten por virtud de la autorización otorgada. 
d. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su             
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

 



 

 

e. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz,              
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.  
f. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del Tratamiento,            
todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las               
demás medidas necesarias para que la información suministrada a este se mantenga            
actualizada.  
g. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado del              
Tratamiento. 
h. Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo            
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley.  
i. Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de               
seguridad y privacidad de la información del Titular. 
j. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente ley.  
k. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado             
cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos. 
l. Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra en            
discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya finalizado                
el trámite respectivo. 
m. Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos.  
n. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los códigos                
de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los Titulares.  
o. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria y             
Comercio.  
 
9. AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO DEL TITULAR 
 
9.1 ¿En qué casos no es necesaria la autorización? 
 

 



 

 

Aunque la ley obliga a los responsables del tratamiento de datos a contar con una autorización                
expresa de los titulares, en los siguientes casos no es necesario pedirla pero sí será obligatorio                
cumplir los demás deberes dispuestos en la ley: 
 

a. Cuando la información es requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio             
de sus funciones legales o por orden judicial.  

b. En caso de hacer tratamiento de datos de naturaleza pública. 
c. Casos de urgencia médica o sanitaria.  
d. Para el tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos,            

estadísticos o científicos.  
e. Cuando se trata de datos relacionados con el Registro Civil.  

 
9.2 Manifestación de la autorización 
 
La autorización para el tratamiento de los datos personales será otorgada por: 
 
a. El titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos medios que                
le ponga a disposición La Alcaldía Municipal de Soacha.  
b. Los causahabientes del titular, quienes deberán acreditar tal calidad.  
c. El representante y/o apoderado del titular, previa acreditación de la representación o             
apoderamiento.  
d. Otro a favor o para el cual el titular hubiere estipulado.  
 
9.3 Medios para otorgar la autorización 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha obtendrá la autorización mediante diferentes medios, entre            
ellos el documento físico, electrónico, internet, sitios web, o en cualquier otro formato, que en               
todo caso permita la obtención del consentimiento mediante conductas inequívocas a través de             

 



 

 

las cuales se concluya que de no haberse surtido la misma por parte del titular o la persona                  
legitimada para ello, los datos no se hubieran almacenado o capturado en la base de datos.  
 
La autorización será solicitada por La Alcaldía Municipal de Soacha de manera previa al              
tratamiento de los datos personales.  
 
9.4 Prueba de la autorización  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha conservará la prueba de la autorización otorgada por los              
titulares de los datos personales para su tratamiento, para lo cual utilizará los mecanismos              
disponibles a su alcance en la actualidad, igualmente adoptará las acciones necesarias para             
mantener el registro de la forma y fecha y en la que obtuvo esta. En consecuencia, La Alcaldía                  
Municipal de Soacha podrá establecer archivos físicos o repositorios electrónicos realizados de            
manera directa o a través de terceros contratados para tal fin. 
 
9.5 Revocatoria de la autorización  
 
Los titulares de los datos personales pueden en cualquier momento revocar la autorización             
otorgada a La Alcaldía Municipal de Soacha para el tratamiento de sus datos personales o               
solicitar la supresión de los mismos, siempre y cuando no lo impida una disposición legal o                
contractual. 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha establecerá mecanismos sencillos y gratuitos que permitan al             
titular revocar su autorización o solicitar la supresión de sus datos personales, al menos por el                
mismo medio por el que lo otorgó. Para lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la revocatoria                 
del consentimiento puede expresarse, por una parte, de manera total en relación con las              
finalidades autorizadas, y por lo tanto, La Alcaldía Municipal de Soacha deberá cesar cualquier              
actividad de tratamiento de los datos; y por la otra, de manera parcial en relación con ciertos                 
tipos de tratamiento, en cuyo caso serán estos sobre los que cesarán las actividades de               

 



 

 

tratamiento como para fines publicitarios, entre otros. En este último caso, La Alcaldía Municipal              
de Soacha podrá continuar tratando los datos personales para aquellos fines en relación con los               
cuales el titular no hubiere revocado su consentimiento. 
 
10. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS, RECLAMOS, PETICIONES         

DE RECTIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SUPRESIÓN DE DATOS 
 
10.1. Consultas  
 
Los titulares o sus causahabientes podrán consultar la información personal del titular que             
repose en la Alcaldía Municipal de Soacha quien suministrará toda la información contenida en              
el registro individual o que esté vinculada con la identificación del titular.  
 
Con respecto a la atención de solicitudes de consulta de datos personales la Alcaldía Municipal               
de Soacha garantiza:  
 
• Habilitar medios de comunicación electrónica u otros que considere pertinentes.  
• Establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados, los cuales deberán ser            
informados en el aviso de privacidad.  
• Utilizar los servicios de atención al usuario o de reclamaciones que tiene en operación.  
• En cualquier caso, independientemente del mecanismo implementado para la atención de            
solicitudes de consulta, las mismas serán atendidas en un término máximo de diez (10) días               
hábiles contados a partir de la fecha de su recibo.  
 
Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al interesado               
antes del vencimiento de los 10 días, expresando los motivos de la demora y señalando la                
fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días                  
hábiles siguientes al vencimiento del primer plazo. 
 

 



 

 

• Las consultas podrán formularse al correo protecciondedatos@alcaldiasoacha.gov.co 
 
10.2 Reclamos  
 
El titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base de               
datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión o cuando adviertan el presunto              
incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la ley, podrán presentar un reclamo              
ante la Alcaldía Municipal de Soacha, el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:  
 
• El reclamo del titular se formulará mediante solicitud dirigida la Alcaldía Municipal de Soacha               
al correo electrónico protecciondedatos@alcaldiasoacha.gov.co o mediante comunicación       
escrita dirigida a la Secretaría General, con la identificación del titular, la descripción de los               
hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que se quiera               
hacer valer.  
 
Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días               
siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses               
desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se              
entenderá que ha desistido del reclamo. 
 
• En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado a                 
quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de la situación al                 
interesado. 
 
• El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir                 
del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de                  
dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se                 
atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes                
al vencimiento del primer término. 
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10.3 Petición de actualización y/o rectificación  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha rectificará y actualizará, a solicitud del titular, la información              
que resulte ser incompleta o inexacta, de conformidad con el procedimiento y los términos antes               
señalados, para lo cual se tendrá en cuenta que el titular deberá allegar la solicitud al correo                 
electrónico protecciondedatos@alcaldiasoacha.gov.co o en medio físico dirigido a la Secretaría          
General de la Alcaldía Municipal de Soacha indicando la actualización y/o rectificación a realizar              
y aportará la documentación que sustente su petición.  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha podrá habilitar mecanismos que le faciliten el ejercicio de este               
derecho al titular, siempre y cuando estos lo beneficien. En consecuencia, se podrán habilitar              
medios electrónicos u otros que considere pertinentes, los cuales serán informados en el aviso              
de privacidad y se pondrán a disposición de los interesados en la página web.  
 
10.4 Petición de supresión de datos 
 
El titular de los datos personales tiene el derecho de solicitar a la Alcaldía Municipal de Soacha                 
su supresión (eliminación) en cualquiera de los siguientes eventos cuando: 
 
• Considere que los mismos no están siendo tratados conforme a los principios, deberes y               
obligaciones previstas en la normatividad vigente.  
• Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual fueron recabados.  
• Se haya superado el periodo necesario para el cumplimiento de los fines para los que fueron                 
recabados.  
 
Esta supresión implica la eliminación total o parcial de la información personal de acuerdo con               
lo solicitado por el titular en los registros, archivos, bases de datos o tratamientos realizados por                
la Alcaldía Municipal de Soacha.  

 



 

 

 
Sin embargo, este derecho del titular no es absoluto y en consecuencia la Alcaldía Municipal de                
Soacha podrá negar el ejercicio del mismo cuando: 
 
• El titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos.  
• La eliminación de datos obstaculice actuaciones judiciales o administrativas vinculadas a            
obligaciones fiscales, la investigación y persecución de delitos o la actualización de sanciones             
administrativas.  
• Los datos sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular para              
realizar una acción en función del interés público o para cumplir con una obligación legalmente               
adquirida por el titular.  
 
 
11. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
 
11.1. Responsables 
 
La Alcaldía Municipal de Soacha designa como responsable del tratamiento de datos            
personales a la Secretaría General, como la persona que recibirá, procesará y canalizará las              
distintas solicitudes que se reciban, y las hará llegar a la respectiva dependencia encargadas              
del tratamiento, dependencias que una vez reciban estas comunicaciones, entrarán a cumplir            
con la función de protección de datos personales, y deberán dar trámite a las solicitudes de los                 
titulares, en los términos, plazos y condiciones establecido por la normatividad vigente, para el              
ejercicio de los derechos de acceso, consulta, rectificación, actualización, supresión y           
revocatoria a que se refiere la normatividad vigente sobre protección de datos personales. 
 
En el evento en que usted considere que la Alcaldía Municipal de Soacha dio un uso contrario al                  
autorizado y a las leyes aplicables, podrá contactarnos a través de una comunicación dirigida a               
la Secretaría General que se encuentra ubicada en el edificio central de la Alcaldía Municipal de                

 



 

 

soacha ubicada en la calle 13 N° 7-30 Piso 4, Correo electrónico:            
protecciondedatos@alcaldiasoacha.gov.co.  
 
11.2. Encargados  
 
La Alcaldía Municipal de Soacha como organización, y en los términos establecidos en la              
normatividad vigente, a través de la Secretaría General actuará como RESPONSABLE DEL            
TRATAMIENTO de Datos Personales; y las distintas dependencias actuarán como          
ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO de datos personales. La Alcaldía Municipal de Soacha           
distingue entre encargado interno y encargado externo.  
 
Los encargados internos son empleados de la Alcaldía Municipal de Soacha mientras que los              
externos son personas naturales o jurídicas que tratan datos que la Alcaldía Municipal de              
Soacha les suministra para la realización de una tarea asignada (proveedores, consultores,            
empresa, etc.). 
 
 
 
 
 
12. LEGISLACIÓN APLICABLE, CONTACTO Y VIGENCIA  

 

12.1. Marco Legal 

 El presente Manual Políticas y Procedimientos de protección de datos personales ha sido 
elaborado en concordancia con las siguientes normas y documentos  

-Constitución Política, artículo 15.  

 



 

 

-Ley 1581 de 2012  

-Ley 1273 de 209  

-Ley 1266 de 2008  

- Decretos Reglamentarios 1727 de 2009 y 2952 de 2010 

-Decreto Reglamentario parcial No 1377 de 2013  

-Sentencias de la Corte Constitucional C–1011 de 2008, y C-748 del 2011  

-Avisos de privacidad  

 

12.2 Información de contacto 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, comuníquese con la Alcaldía Municipal de soacha              
o envíe su consulta directamente o través de los siguientes canales de comunicación:             
Conmutador: 7305500 extensión 219, Mediante comunicación escrita a través del correo           
electrónico: protecciondedatos@alcaldiasoacha.gov.co o personalmente en la Ventanilla Única        
de Radicación y Correspondencia de la Alcaldía. Dirección oficinas: Calle 13 N° 7-30 piso 1. 

12.3. Vigencia 
 
El presente Manual de Tratamiento de Datos Personales rige a partir de la expedición de acto                
administrativo y deja sin efectos los reglamentos o manuales especiales que se hubiesen             
podido adoptar por instancias académicas y/o administrativas en la Alcaldía Municipal de            
Soacha.  
 
ANEXOS: 
 

 



 

 

1. Formato de autorización 
2. Formato de aviso de privacidad 
3. Formato de acceso a las bases de datos por los colaboradores de la Alcaldía Municipal                
de Soacha) 
4. Formato Aviso de confidencialidad 
 
 
 
 

 


